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LEGISLATURA PROVINCIAL

ARTICULO 1 0.~ Autorizar a los Legisladores integrantes de la

Comisión N° 3, a real izar una reunión de dicha Comisión,, el día

8 de octubre del corriente año en la ciudad de Río Grande.

ARTICULO S°B~ Autorízase la 1iquidación de los viáticos y

órdenes de pasaje correspondientes., para un secretario de

Comisión B

ARTICULO 3°.- Regístrese,, comuniqúese y archívese-

DADA SN SESIÓN DEL DÍA IQ DE OCTUBRE DE 1992.

RESOLUCIÓN N°

ROMERO

Legislatura Provin&'.al

Miguel Angsl CASTRO
V.ce-Gobo;nador

presidente Legislatura Provincial


